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c ·, REPRESENTANTE LEGAL DE,g e c.v., Y I o CO-RO&TRIO, P R O P I E T A R I O , P O S E E D O T , ECARGAO,
RESPONSABLE U OCUPt\NTE DEL iNi\JlUEBLE UBICADO EN RETORNO DE TINACO
NÜRIERO 10, COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. 04730, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN,
CIUDAD DE MEXICO.
PRESENgogatito.u

. ~ , ge#Fe " 99a#imagines
ciudad de Meco, a los quince das del mes d ###ge9, #9#9e%e,/9#/t.na,5
VISTO la situación actual de salud pública que prevalece en el país, y conforme a los Acuerdos
emitidos por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la DRA. ClAUD!A S!-lEINBAUi\Jl
PARDO, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, referentes a la suspensión de
términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de íVléxico, para prevenir la propagación del
COVID-19; y en virtud de la evolución de la pandemia generada por el COVID-19, prevalecen las
condiciones que dieron lugar a los acuerdos antes referidos, la DRA. CLAUDIA SHEINBAUM
PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió en fecha 04 de diciembre de dos mil
veinte el "Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los
procedimientos adminisil'ativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alca/dias de la Ciudad
~-o, para prevenir y control ar la propagación del COVID-I9", por a s ' ga. ¡7

de diciembre de 2020 al 15 de enero de 2021; por lo que para efectos legt ±sydmiñüráivGs, os diás
comprendidos en dicho periodo se considerarán co;¡w inhábiles.
Las autoridades competentes, e; los cegar g coysilergg gg @tener ygrggntg o giga¿te,pyoIyg
habilitar días v horr;s dentw dei periodo sefiafado para !!evar todo tipo de actuaciones 1' difir.tencias
dentro de lus procedimientos administrativos en proceso.."

tnteman »iaes;aiti9
VISTO para resolver el estado que guarda el procedimiento administrativo identificado con el
número de expediente 469/UDVOJ·rn, en el que se contiene el Acta de Visita de Verificación con
folio número 469/19, practicada al predio ubicado en RETORNO DE TiNACO NÚMERO 10,
COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. 01730, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE
i\/lÉX!CO, y en atención a lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 122 Base Tercera de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30º transitorio de la Constitución de la
Ciudad de México; 1º, 104, 117 y 1º, 2º, 6º, 10 fracción 1, 36, 37, 38 y 39 fracción VII! de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º, 4 fracción IV, 8 fracciones 11, VII y
IX; 96 fracciones II y 111, 97, 104 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 6°,7°,9°,
10° fracción II, 13, 87 fracción 1, 133, 134, 135, 136 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
la Ciudad de México; 125 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3º
fracciones VI, VII, VIII, XIII, XV, 6º, 24, 47, 50, 51, 52, 53 último párrafo, 195, 198, 233, 246, 247,
248, 249, 250 fracción 1, 253 fracción I del Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal; 4º, 5º, 6, 15, 20, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 48 último párrafo del
Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal; 5º transitorio de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como Acuerdo Delegatorio de fecha treinta de
octubre del dos mil dieciocho, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día siete
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de noviembre del dos mil dieciocho; y el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico
mediante el cual podrá ser consultado su Manual J\dministrativo, con númem de registro
MA/17/110320+0PA-AO-3/010119, publicado en la Gaceta Oficial de t• . ~ M · . · ····-
fecha 09 de junto del ano 2020, e téninos del artículo 74 de ta tey o4Mefe%p2j%,,.1a32, +

Ciudad de México; se procede a calificar el acta de visita de verificación antes citada confo'· . .
los siguientes:

--
··-·--·--·--------------------------------·-··--------- R E S U L T A N D O S ----------------------------------------

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de septiembre del año dos mil diecinueve, esta Alcaldía inició
procedimiento administrativo emitiendo Orden de Visita ele Verificación Administrativa con
número de folio 469/jj), dirigida al c. - , APODERADo
LEGAL DE - 5" Y/O PROPIETARIO, Y/O ENCARGADO,
RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE del inmueble ubicado en RETORNO DE TINACO
NÜIAERO 10, COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. 01730, ,ó,LCALDÍ.l\ ÁLVARO OBREGÓN,
CIUDAD DE MÉXICO, diligencia que fue efectuada en fecha treinta de septiembre del mismo
ai'\o, según se desprende del testimonio que obra en CT DE VISITA DE VERIFICACIÓN que
al efecto elaboró el C. LUIS ALBERTO MARTÍEZ NAVARRO, en su carácter de Personal
Especializado en Funciones de Verificación Administrativa, dependiente del Instituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, adscrito a esta Alcaldía Alvaro Obregón;
constituyéndose en el mismo y cerciorado de ser el domicilio indicado en la Orden de Visita de
Verificación, solicita la presencia del visitado o su representante legal así corno el acceso al
inmueble, asentando en la misma los hechos, objetos, lugares y circunstancias observados, por
lo que con fundamento en lo establecido en los artículos 17 y 20 del Reglamento de Verificación
Administrativa para el Distrito Federal vigente, se entendió dicha diligencia con el C. iíS

, quien bajo protesta de decir verdad dijo tener carácter de
ENCARGADO, mismo a quien se le entregó Cedula de Notificación, Orden de Visita de
Verificación, así como la Carta de Derechos y Obligaciones del Visitado y Acta de Visita de
Verificación; haciéndole saber su derecho de designar dos testigos de asistencia para el
desarrollo de la diligencia, mismos que deberían penrnrnecer durante el desarrollo de la visita en
términos de los articulos 19 y 20 del citado Reglamento, apercibiéndole que en caso de negativa
el C. Verificador podría designarlos, siendo designados por el visitado los CC. -

· __ :y ■•••••■■- acto seguido se le hizo saber al visitado el
objeto de la visita y se procedió a levantar el Acta de Visita de Verificación correspondiente.---

SEGUNDO.- De la verificación realizada, se le solicitó al C. Visitado exhibir la documentación
relacionada con el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación en el inmueble ubicado
en RETORNO DE TINACO NÚMERO 10, COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. 01730, ALCALDÍA
LVARO O8REGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, a lo que el C. Verificador Especializado
responsable asentó en Acta de Visita de Verificación lo siguiente: "Original: Registro de
kfrm{/esto.ción de Construcción Tipo B o C, lecha: 3-4g0O-2019, Folio: AOB-706272018, para el
domicilio de mérito, Copia: Certificado Unico de Zonificación de Uso de Svelo. Fecha: 24-enero-2018,
Folio: 255?-151-O/U 18, para,:/ domicilio de mérito, copia: Expedición de Constancia de Alineamiento y
Numero Oficial Polio: 3381-2017, de fecha: I8-Agosto-20l7, para el domicilio de mérito. Bitácora de
obra, para el domicilio de mérito sello de fccha: 3O0%/19, lima fecha de registro 2isep2019. Planos de
obra de.fecha 30-,1gosto-20/8 para el domicilio de mériro. COl'JSTE.------------------·-·------------

TERCERO.- En relación con el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación realizada,
se desprendieron las condiciones que imperan en el inmueble objeto de la presente, mismas que
a continuación se transcriben: "C'onstit11ido plenamente en el domicilio señalado en la orden de Visita
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de Veri/zcación tras corrobornrlo en nomenclatura y número oficial. S<~Y atendido por el C.

- quien le hago saber el motivo de mi visita permitiéndome el acceso al inmueble donde
puedo observar un cuerpo constructivo en etapa de construcción de planta baja y dos sótanos, respecto a!
alcance de la Orden de Verificación señalo lo siguiente: L. Si permite el acceso al inmueble, 2, 3. Ya
descrito en el apartado de documenros. 4. AL momento se observa un cuerpo constructivo de planta baja y
dos sótanos, al momento se encuentran cinco trabajadores al interior realizando trabajos de remoción de
muro colindante, 5. Superf icie del predio 1,380 mr, superficie de desplante 677 m, Area libre 700 ,
superficie construida: i354 m, Altura 3 nts. 6. Se trata de obra mueva. T. La obra cuenta con plata baja y
dos soranos. 8. Los trabajadores si cuentan con equipo de protección especial. (cascos, botas, cha!ecosi, 9.
No se observa obstrucción de via pública en materiales y maquinaria, l). Cuenta con 5 extintores de POS
4.5 Kg. fecha servicio .hnumio-2018. rutas de evacuación. Botiquín eq·uipado, protección a vacíos, l J. S'e
observa separación a predios colindantes de 5 cm. 12. Al momento si exhibe /ii{ácora fhwada por el
D.RO.Ige 13y 14.No exhibe documentos. 15. Si se observa letrero de obra,
16. Si permite la realización de la diligencia". Conste.------

CUARTO.- Con fecha ocho de octubre del año dos mil diecinueve, la Jefatura de la Unidad
Departamental de Verificación de Obras, recibe escrito signado por el C. OSCAR MIGUEL
SERIO SALOMON, quien de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de Verificación
Administrativa del Distrito Federal realiza las observaciones al acta de visita de verificación que
nos ocupa, en virtud del cual le recayó acuerdo con oficio número AAO/DGG/DVA/UDVO/
5599/19, de fecha ocho de octubre del año dos mil diecinueve, en el que la parte que nos
interesa se acordó lo siguiente: " ... SV✓.-i{ANDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AO DOS MIL DIECINUEVE para que tenga verificativo la
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGTOS..... CONSTE.-------------------------------------

QUINO.- Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve y fundamento en el artículo 55 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se giró oficio número
AAOIDGGIDVA/UDVO/5601/2019, a la Coordinación de Desarrollo Urbano, a efecto de que
informara si en sus archivos obra expediente relativo al predio ubicado en RETORNO DE
TINACO NÚMERO 10, COLONIA LAS ÁGUILAS, C.. 01730, ALCALDÍA ÁLVARO
OBREGÓN, C!UDAD DE MÉX!CO, por lo que con oficio número CDU/19-10-28.004 de fecha
veintiocho de octubre del mismo año se recibe la información solicitada a la Coordinación antes
mencionada, quien informa que en sus archivos obra Manifestación de Construcción tipo "B" con
número de folio AOB-7062-2018.------------------------------------------

SEXTO.- Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, tuvo verificativo la audiencia sJe
desahoqo de pruebas y alegatos, con la comparecencia del C. ■ ■

, en su carácter de ca-propietario del inmueble de mérito, en términos del artículo 42
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, teniendo por ofrecidas y
admitidas las documentales exhibidas y debidamente integradas en el expediente que
corresponde, tales como:

o INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO 64,953
o INSTRUMENTO NOTAR1AL NÚMERO 64,263
o CONSTANCIA DE ALINEMAIENTO Y NUMERO OFICIAL FOLIO 3381-2017,
" REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN FOLIO: AOB-7062-2018
a CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO FOLIO 2557-1510RRl18

Por lo que, en atención a lo asentado por el Personal Especializado en Funciones de
Verificación, dependiente del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal vigente,
adscrito a la Alcaldía Alvaro Obregón, así como las constancias que obran en el expediente en
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PRIMERO.- El suscrito Director de Verificación Administrativa es competente, de conformidad
con el Acuerdo Delegatorio de fecha treinta de octubre del dos mil dieciocho, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día siete de noviembre del dos mil dieciocho, mismo
que surte efectos el día ocho de noviembre del dos rnil dieciocho, para conocer y resolver el
presente procedimiento administrativo de conformidad con las disposiciones legales,
reglamentarias y estatutarias citadas en el proemio de esta resolución, que en obvio de
repeticiones innecesarias aquí se dan por reproducich,s, así como por tratarse de una cuestión
de interés público que afecta a la colectividad.-- dtedtiiitesenio 9ese

SEGUNDO.- EI objeto de la presente Resolución es determinar el cumplimiento al Reglamento
de Construcciones para el Distrito Federal y al Reglamento de Verificación Administrativa del
Distrito Federal, derivado del resultado en Acta de Visita de Verificación en cumplimiento de la
Orden de Visita de Verificación, materia del presente asunto, documentos que son valorados
como públicos, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 327, 402 y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la materia de
conformidad con lo previsto en el articulo '1-º pámrfo segundo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, asimismo conforme a los artículos 15, 20 y 21 del
Reglamento de Verificación Adrninistrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos
necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo que se resuelve el
presente asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad,
transparencia, información imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los
artículos 5, 6y7de la Ley de Procedimiento /\dministrativo de la Ciudad de México.---

Que ele conformidad a la normatividad antes mencionada, que sirve de fundamento y sustento
legal, el Gobierno de la Ciudad de México, a través ele los Organismos Desconcentrados, es
competente para ejercitar· los actos de control de Desarrollo Urbano en la Ciudad de México,
girar instrucciones a efecto de practicar Visitas de Verificación e imponer las sanciones
respectivas, en relación a los inrnuebles qur:-) Si') encuentran dentro de la jurisdicción de la
Alcaldía /Alvaro Obregón, así como obras qul~ s<➔ encuentren en proceso de construcción y las ya
terminadas, lo que para el caso que nos ocupa, la Orden de Visita de Verificación Administrativa
le:9!9,9gep9,gl.P%$el!e procedimiento administrativo, y sus efectos, emitida para el inmueble
abad6 G#"TTóñó éé TINAco NÚMERO 10, éóOMM LAS ÁGUILAS, g0%9%999.9
AL.CLDI ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO.---------

Es de apreciarse que para iniciar el presente Procedimiento Administrativo, para la elaboración
del Acta de Visita de Verificación, el verificador contaba con los elementos para proceder como lo
exigen los artículos 11, 15 y 17 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito
Federal, respetándosele al gobernado sus garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica,
establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ya que el verificador se presentó debidamente identificado y contaba con la orden
por escrito debidamente fundada y motivada, emitida por autoridad competente para la práctica
de la diligencia, en términos del articulo 15 del r:~eglarnento de Verificación Administrativa para el
Distrito Federal, además de que portaba con Carta de Dei-echos y Obligaciones del visitado.·---··

/\lcaldía ,1.,,lvaro Obregón, por todos, para todos.
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TERCERO.- Como se puede advertir en el Resultando PRIMERO de la presente, con fecha
veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, esta Alcaldía inició procedimiento administrativo
emitiendo Orden de Visita de Verificación Administrativa con número de folio 469/19, y Acta de
Visita de Verificación de fecha treinta de septiembre del mismo año, diligencia para la que fue
habilitado el Personal Especializado en Funciones de Verificación Administrativa, el cual hizo
constar que en el predio ubicado en RETORNO DE TINACO NÚMERO 10, COLONIA LAS
ÁGUILAS, C.P. 01730, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO se observó:
"...un cuerpo constructivo de plata baja y dos sótanos, al momento se encuentran cinco rrahaiadores ai
interior realizando trabajos de remoción de muro colindante ..."CONSTE. hechos que se tienen por
ciertos en razón de que el Acta de Visita de Verificación goza de valor probatorio pleno, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 327 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la materia de conformidad con lo
señalado en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la
Ciudad de México, además de que el Servidor Público responsable, de conformidad con el
artículo 29 fracción 111 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal,
que a la letra reza:

Artículo 29.- El personal especializado en funciones de vericación tendrá las atribuciones siguientes:
... Fracción 111. Darfe pública de los ac:!os en los que imervenga, conforme a sus atribuc:iui;es ...

2.

3.

4...- 5.

CUARTO.- Asimismo, en virtud de que el actuar de la que emite se erige sobre los principios de
simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad, y buena
fe, se procede a analizar y valorar las documentales que obran en el expediente en que se actúa,
de la siguiente manera:

1. COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO NÚMERO 64,953 (SESENTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES), DE FECHA CINCO DE ABRIL DEL AÑO
DOS Mil DIECISIETE, QUE CONTIENE LA COMPRAVENTA A FAVOR DE
"RESIDENCIAL T 40, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", REFERENTE AL
INMUEBLE DE MÉRITO.
REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO B o C, FOLIO NÜMERO
AOB-7062-2018.
CERTIFICADO ÚNICO DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO, FOLIO NÚMERO 2557-
1510RR118.
CONSTANCIADE ALINEAMIENTO YIO NUMERO OFICIAL CON FOLIO 3381-2017.
OFICIO NÚMERO CDU/19-10-28.004, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2019,
SIGNADO POR LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO URBANO EN ESTA
ALCALDÍA.
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Las probanza marcada con el numeral 1), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327
fracciones I y 11 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria a la materia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de
Procedimiento Aaministrato@ea O@ggggg5$4%$43,, "9"Stoyen documentales polcas, por o
que se les otorga val@npsiieii@ipoieiis«ge4#4#$9# z, s sir su propia y especial naturaleg on
ellas se acredita la propiedad, la personal#@te@yemt r ds _, "

· PRESENTANTE LEGAL DE •.LE-

La probanza marcada con el numeral 2), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327
fracción 11 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria a la materia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de
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Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, constituye una documental pública, por lo
que se le otorga valor probatorio pleno, desahogándose por su propia y especial naturaleza, con
ella se acredita que durante la _secuela pmcedimental se presentó: Registro de Manifestación de
Construcción B o C, FOLIO NUMERO AO-7062-2018, de fecha 30 de agosto de 2018, para la
construcción de una obra nueva con las siguientes características: superficie del predio: 1,380
m2, superficie total por construir: 2,475.15 m2, superficie de desplante: 677.50 m2, superficie de
área libre: 702.50 m2, número de niveles: 3, número de sótanos: 3, número de viviendas: 7,
altura máxima de construcción sobre nivel de banqueta: 9.75 ml. Superf icie habitable sobre nivel
de banqueta: 889.08 rn2, superficie de construcción total sobre nivel de banqueta: 1,268.13 m2,
superficie de construcción total bajo nivel de banqueta: 1,207.02 rn2.------------------·-··--·------------·----

La probanza marcada con el numeral 3), de conformidad con lo dispuesto por los articulos 327
fracción 11 y 40:3 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria·a la materia, de acuerdo con loprevisto en el articulo 4° párrafo segundo de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, constituye una documental pública, por lo
que se le otorga valor probatorio pleno, desahogándose por su propia y especial naturaleza, con
ella se acredita que para el predio en cuestión le aplica la zonificación H/3/50/MB (habitacional, 3
niveles máximos de construcción.--------··--·-------------·-

La probanza marcada con el numeral 4), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327
Tracción II y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria a la materia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de
r::irocedirniento Administrativo de la Ciudad de México, constituye una documental pública, por lo
que se le otorga valor probatorio pleno, desahogándose por su propia y especial naturaleza, con
ella se acredita que el inmueble de trato no se encuentra ubicado en zona histórica, zona
patrimonial, sin afectación y sin restricciones; ;::::sí c:omo que al inmueble visitado le corresponde
el NUMERO OFICIAL i0, DE RETORNO DE TINACO, COLONIA LS ÁGUILAS, C.e. 01730,
ALCALDÍA ÁL.VARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO.-------

La probanza marcada con el numeral 5), de confom1idad con lo dispuesto por los articulos 327
fracción II y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria a la materia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, constituye una documental pública, por lo
que se le otorga valor probatorio pleno, desahogándose por su propia y especial naturaleza, con
ella se acredita que en fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Coordinación de
Desarrollo Urbano en Alcaldía Álvaro Obregón informa que en sus archivos obra Manifestación
de Construcción tipo B o C, FOLIO NÚMEHO /\OB-7062-2018 a favor del inmueble de mérito, las
cuales queda acreditado que en los archivos de esta Desconcentrada obran la documental antes
mencionada.-------------

Por lo que entrando al estudio y análisis de lo asentado por el verificador, los preceptos legales
aplicables, se deriva que de acuerdo con las observaciones contenidas en el Acta de Visita de
Verificación, folio número 469/2019, practicada el día treinta de septiembre de dos mil
diecinueve, se advierte que el C. - REPRESENTANTE
#enP ve.acree. ase±s@

BL.: U OCUPANTE DEL IMIU3'i #.utst'
RETORNO DE TINACO NUMERO 40, COLOMI LAS ÁGUILAS, C.P. 01730, LCLDÍ
LVARO OBREGÓN, CIUDAD DE tÉXCO, no incurre en irregularidad alguna, toda vez que
como se desprende de autos, el acta de visita de verificación mencionada con anterioridad, así
como las pruebas ofrecidas constituyen documentales públicas, a las cuales se les otorga valor

Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Fsq. Calle 10, col. Tolteca. C.P. 01150

n; Tel. 52 7667 49
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probatorio pleno, con la cual se acredita que NO EXISTE CONTRAVERSIÓN AL REGLAMENTO
DE CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, motivo por el cual no es procedente
imponer sanción alguna por dicho concepto, con los cual se acredita que el proyecto presentado
cumple con los requisitos legales necesarios para la ejecución de la obra de mérito.------------------

Por lo que de conformidad con lo que establece el artículo 87 fracción I de la Ley de
Procedimiento Administrativo de la C~ de México, se da por concluido el presente
a soneto A8ni,NS#A. En esee#fiionegil"9"do con los razonamientos antes

expuestos con antelación es de resolverse y se: · ·· · ·

-----------------------·-------------------- R E S U E LV E ------------------------------------
o

• • e#.za #4G=" #zas# swsi##-.Á.-en "mini#
RETORNO DE TINACO NÚMERO 10, COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. 04730, ALCALDÍA
Ál\JARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, de conformidad con lo que establece el artículo 21
del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal.----

SEGUNDO.- Tal como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO de la presente
resolución, NO A SANCIONAR, toda vez que los trabajos de obra realizados cuentan con la
documentación necesaria para su legal ejecución.---------------------------

TERCERO. - De conformidad con el artículo 87 fracción I de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, se da por concluido el presente Procedimiento
Administrativo impuesto en el inmueble ubicado en RETORNO DE TINACO NÚfulERO '!O,
COLONIA LAS ÁGUILAS, C.. 01730, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE
MIXICO, y se ordena archivar el presente expediente como asunto totalmente concluido por los
razonamientos asentados en el cuerpo de la presente Resolución Administrativa. ----------

CUARTO.- Se hace del conocimiento al c. ..
REPRESENTANTE LEGAL DE YIO CO-PROPIETARIO,
PROPIETARIO, POSEEDOR, ENCARGADO, RESPONSABLE U OCUPANTE DEL INMUEBLE
UBICADO EN RETORNO DE TINACO NÚMERO 10, COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. O'l730,
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, que es facultad de este Órgano
Político Administrativo, vigilar que se cumplan las disposiciones de orden e interés público, así
como determinar mecanismos claros que faciliten la ejecución, regulación y verificación de las
obras ubicadas en esta Demarcación Territorial, por lo tanto NO QUEDA EXCLUIDO- DE LA
B3SERyAANCLA_ DE LAS_LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAÁS_ ORDENAMIENTO$
@Fü@BLES.i L SE LE EXIME LE LAS SANCIONES DE LAS QJ PUEDA HACERSE
ACREEDOR DERIVADO DE FUTURAS VISTAS DE VERIFICACION QUE SE PRACTIQUEN
E N E J E RC I I g D L A S FACULTADES D E E S T A D E S CONCENTRADA, RESERVÁNDOSE
STA AUTORIDAD EL DERECHO PARA LLEVAR A CABO NUEVA VISITA DE
VERIFICACION. ------------------------------------------

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos.
Av. Canario Esq. Calle 10, col. Tolteca. C.P. 01150

2ss Tel.. 52 76 67 49
Ñt?¡Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos enlura de usrpapel reciclado.

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 y, 109 de la
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, hágase del conocimiento al C .

REPRESENTANTE LEGAL DEI - a

Y/OCO-PROPIETARIO, PROP!ETARlO, POSEEDOR, ENCARGADO, RESPONSABLE U
OCUPAfl.HE del inmueble ubicado en FETORNO DE TIACO NÚMERO A0, COLONIA LAS
ÁGUILAS, C.P. 01730, ALCALDí ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, que cuenta

~.
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con un término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos la
notificación, para recun-ir la presente resolución ante el Jefe Delegacional en Álvaro Obregón vía
Recurso de Inconformidad o intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de ,Justicia
Administrativa de la Ciudad de México.•--····-·-··-----··------··-

Unidad Departamental de Verificación de Obras

Alcaldía Á!va:rn Obn:gón
Dirección General de Gobierno

Dir·ección ele Verificación Administrativa

í
cf1 y recibir toda clase de notificaciones y ooc,11r,t1ntos.

SEXTO.- De conformidad con lo que establece los artículos 78 fracción 1, inciso c), 80 y 44
fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, pofü¡ques(~
personalmente_al_ingresado gn Ch!LE_Su,g @+IERIOF4 .·CQLQ!é ,
ÉLÉGÑCióNiZTAPLAPA Cjd.---

SÉPTIMO.- De confonnidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciuclad ele México, se tiene poi- autorizado a los CC.- -- - - -·-.. .

/'.SI l.O RESOLVIÓ Y FIRMA LIG. Fl/\ÚI. REYES DÍAZ. DIRECTOR DE VER!r-:IGACIÓN /\DMINISTf{/\TIV/'. EN EL ÓRG/',NO POIJTIGO
ADMINllHRATIVO EN ÁLV.l\i{O OfliffGÓN, CON FUNDt\Ml':NTO EN l O DISPUl:S"lO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1,AY 533jijjise$!9 g8"" " #%±$/.3c1s09_G-No y stGiisi itrios ríiccioi.si,ii

; . t. " 1yAii7 SER(]Qg['é~lSSlIÓN XXII Y TRIGÉSIMO TRANSITORIO DE l./',
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA - ».. s/#oTfiTf77%s 1,2, 3, 6, 7, 9, 29 FRt\CCIONES 11 Y XI, 31
FRACCIÓN 111, 32 FRACCIÓN VIII, 105 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICt\ DE t\I.CALDlt\S DE LJ\ CIUDAD DE MÉXICO, Y
t\CUEf<DO PUBI..ICADO EN l../\ GACETA OFICIAi. EN FECHA O/ DF NOVIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE DELEGA Al. DIRECTOR DI:
VERIFIC/',CIÓN ADMINISTRATIVA LAS SIGUIENn::s FACULTADES: PRIMERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE Vé:RIFICt\CIÓN
ADMINISTRATIVA, LA FACULTAD DE Cf.lHIFICAR Y EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS
t\RCHIVOS IJE ESA UNIDAD ADMINISrnAllV/\. SEGUNDO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 1../\

. FACUI.Tt\D PAR/\ ATENDER, EMITII"< Y NOTIFICAR RESPUESTAS t\ L.OS ESCHITOS DIHIGIDOS A ESTA ALCALDÍA EN LAS MATERIAS
REl-'ERIDAS EN EL P/\Rf~AFO SIGUIENTE, MEDlt\NTE I.OS CUNAES LOS CIUDADNANOS EJERZAN SU DERECHO DE PETICIÓN
CONSTITUCIONAL. TERCERO.- SE DELEGA t\ LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA VEIAR
POH EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES
JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS. E IMPONEf< LAS SANCIONES QUE CORl1ESPONDA, EXCEPTO l..t\S DE CAR/\CTEH FISCAL,
CONFORME A LO DISPUESTO EN H. AIHÍCULO 3·1 FRACCIÓN 111 DE LJ\ LEY ORGÁNICA DE t\LCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
CUARTO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE' VEHIFICACIÓN i\DMINISTHATIVA LA FACULT/',D PARA VIGILAR Y VERIFICAR
ADMINISTHATIVt\MENTE EL CUMPUMIF,NTO DE LAS DISlºOSICIONES, /'.',SÍ COMO APLICAR L/1S SANCIONES QUE cormESPONDAN
EN MATERIA DE ESTAl1LECIMIENTOS MERCANTIi.ES, EST/',CION/\MIENTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, EDIFICt\CIONES,
MERCADOS PÜBUCOS, PROTECCIÓN CIVIL, Pi<OTECCIÓN ECOLÓGICA, ANUNCIOS. USO DE SUELO, CEMEMTERIOS, Sl:HVICIOS
FUNERARIOS, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE NO FUMADOF<ES, Y DESARROLLO URElANO, DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 f=RACCIÓN VIII DE LA LEY OíiGÁNICA DE ALCALDÍAS DE U\ CIUDAD DE MÉXICO. ASÍ MISMO SE
DElEGAN LAS FACULTt\DES PARA ORDENAR, EJECUTt\R Y SUBSTANCIAR EL rROCEDIMl[NTO DE VERIFIC/',CIÓN Y
CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES REL/\TIVOS A LAS MATERlt\S ANTES ENUNCIAD/\$. LAS FACUI.TADES DELEGADAS SE
DEHER/\N EJERCER CONFORME A LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE ESTt\8LECE l..1\ CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y

-~.l..Li.. MÁS ESTHICT/1_ RESPONSI\UILIDAD DE LA DIRE~CIÓN DI: VEHIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSITORIO PRIMERO.
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Alcaldía varo Obregón, por todos, para todos.
Av. C8nario l:C;;q. Calle 10, col. Tol{ecf.l. C.P. 01150

Tel.. 52. 76 67 49
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